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Resumen 
 

El presente informe de investigación titulado “Cultura tributaria y su 

incidencia en la recaudación del impuesto predial de los contribuyentes, 

municipalidad distrital de Moro, período 2019-2020”, tuvo como objetivo general 

determinar la incidencia de la cultura tributaria en la recaudación del impuesto 

predial de los contribuyentes, municipalidad distrital Moro, período 2019 – 2020. 

La investigación siguió el enfoque cuantitativo, de tipo descriptivo – 

propositivo y de diseño no experimental de corte transversal, consideró una 

muestra no probabilístico, que estimó a 129 contribuyentes, como instrumento de 

recolección de datos utilizó un cuestionario de cultura tributaria, sometido a validez 

de contenido y análisis de confiabilidad; y un reporte de recaudación del impuesto 

predial durante los periodos 2019-2020. El estudio hizo uso del análisis 

descriptivo. 

Como resultado la investigación da cuenta que la cultura tributaria incide en 

la recaudación del impuesto predial de la municipalidad distrital de Moro, es decir 

una cultura tributaria deficiente conlleva a una recaudación del impuesto predial 

bajo. 

Palabras clave: educación tributaria, impuesto predial, recaudación, 

conciencia tributaria, difusión tributaria. 



viii  

 

Abstract 
 

The present research report entitled "Tax culture and its incidence in the 

collection of property tax from taxpayers, district municipality of Moro, period 2019- 

2020", had the general objective of determining the incidence of tax culture in the 

collection of property tax. of taxpayers, Moro district municipality, period 2019 - 

2020. 

 

The research followed the quantitative approach, descriptive-purposeful 

and non-experimental cross-sectional design considered a non-probabilistic 

sample, which estimated 129 taxpayers, as a data collection instrument used a tax 

culture questionnaire, subject to content validity and reliability analysis; and a 

report on the collection of property tax during the 2019-2020 periods. The study 

made use of descriptive analysis. 

 

As a result, the investigation shows that the tax culture affects the 

collection of the property tax of the district municipality of Moro, that is, a deficient 

tax culture leads to a low property tax collection. 

 

Keywords: tax education, property tax, collection, tax awareness, tax 

dissemination. 
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Sin duda, la pandemia nos ha golpeado muy duro, dado que el mundo ha 

cambiado drásticamente debido a los efectos del Covid-19, lo que conlleva a vivir en 

una situación muy difícil, hay personas que han sido despedidos de sus centros 

laborales, y al no tener ingresos, el incumplimiento con el pago de los impuestos 

aumenta aceleradamente, por ello es fundamental fomentar la cultura tributaría, 

puesto que la recaudación del pago de los impuestos es esencial para nuestra 

economía. 

 

Así mismo es importante saber que a nivel nacional la mayoría de las 

municipalidades de nuestro país presentan deficiencias con respecto a su sistema 

de administración tributaria, dado que no se realizan funciones relacionadas a 

inspección, fiscalización y un adecuado control del cumplimiento de la deuda 

tributaria. 

 

En tal sentido todo ello es muy perjudicial para los gobiernos locales, debido 

a que no se logra recabar lo suficiente impuestos, la municipalidad distrital de Moro 

no es ajena a ello, puesto que algunos de los ciudadanos entienden que el cumplir 

con el aporte de sus impuestos es de suma importancia, pero también son 

conscientes del inadecuado uso y mal control que se les da a sus contribuciones. 

 

(Barrios, 2018) Afirmó que el alcalde de Chiclayo Epifanio Cubas, se 

manifestó en el diario la república sobre los pobladores que no pagan el impuesto, 

considerando un 80% es el que incumple. 

 

También añadió que con un nivel bajo de recaudación no se pueden brindar 

servicios de calidad, puesto que la municipalidad no tiene los medios adecuados 

para cubrir las necesidades de toda la ciudadanía chiclayana, hizo énfasis 

basándose en el año 2017 que el total de monto recaudado no llego a cubrir el total 

de la meta. Es así que uno de sus regidores agregó que todo ello se debe a la falta 

de cultura, conciencia y conocimiento tributario, así como también al nivel de 

pobreza que poseen los ciudadanos. 

 

(Roldán, 2016) afirmó que el alcalde de Barranca Ricardo Zender, se 

pronunció en el canal 09 sobre los contribuyentes, más del 50% no pagan sus 

impuestos, todo ello debido a la falta de información por parte de la municipalidad. 

I. INTRODUCCIÓN. 
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Según (SAT, 2016) menciona que es esencial implantar medios de pago, 

brindar información de calidad a los contribuyentes y adecuada atención del servicio 

para la cancelación del impuesto, de acuerdo a un cronograma que se establezca 

para así evitar multas y sanciones. 

 

En nuestro trabajo de investigación pretendemos orientar sobre lo importante 

que es culturalizarnos tributariamente, específicamente asumiendo el pago de 

predios, así mismo sabremos el nivel de cultura tributaria que poseen los 

pobladores de Moro, Áncash. 

 

Según (Vega, 2016) menciona en su artículo que una de las razones del bajo 

ingreso de la recaudación predial que se generan en las municipalidades 

colombianas, se debe al bajo nivel de conciencia y cultura tributaria que existe en 

dicho país, así como también los altos hechos de corrupción que se cometen, lo 

cual genera desconfianza en los contribuyentes colombianos. 

 

Generalmente esto se da en las zonas más alejadas que posee Colombia en 

donde la gente tiene desconocimiento sobre el cumplimiento de dicho impuesto, 

esta situación ha generado una preocupación en los gobernantes locales por lo que 

han optado, dar mayor prioridad a este asunto y lograr mediantes estrategias 

fomentar dicho cumplimiento. 

 

Actualmente la municipalidad distrital de Moro viene afrontando problemas con 

respecto a la recaudación por concepto de impuesto predial, por ello es indispensable 

fomentar la cultura tributaria en los pobladores morinos. 

 

Ante esta problemática se planteó la siguiente interrogante general de 

investigación: ¿Cómo incidió la cultura tributaria en la recaudación del impuesto 

predial de la Municipalidad Distrital Moro, período 2019-2020?, Además, se 

plantearon las preguntas de investigación específicas: i) ¿Cuál fue el nivel de 

cultura tributaria que registraron los contribuyentes de la Municipalidad distrital de 

Moro período 2019-2020?; ii) ¿Cómo se manifestó la recaudación del impuesto 

predial en la Municipalidad distrital de Moro período 2019-2020?; iii) ¿Cómo la 

aplicación de un taller de cultura tributaria mejora la recaudación del impuesto 

predial en la Municipalidad distrital de Moro? 
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Entre las razones que justificaron el desarrollo de esta investigación es que 

fue adecuado realizarlo debido a las debilidades que se detectaron en la 

Municipalidad distrital de Moro, del mismo modo se conoció como incidió la cultura 

tributaria en la recaudación del impuesto predial de los contribuyentes de la  

municipalidad. 

 

La investigación tuvo relevancia social porque con el resultado del estudio 

de investigación; el ente recaudador de los tributos, en este caso la municipalidad 

distrital de Moro, fue el principal beneficiado, puesto que le permitió definir mejores 

mecanismos y estrategias para brindar una mejor información a los contribuyentes 

para el aporte de sus tributos, en beneficio de toda la comunidad morina. 

 

Mediante la presente investigación se pretendió llenar vacíos teóricos con 

respecto al manejo de enfoques y teorías relacionadas con cultura tributaria en las 

municipalidades distritales. El estudio generó propuestas prácticas para progresar 

la recaudación del impuesto predial mediante capacitaciones a los contribuyentes. 

 

Nuestra investigación tuvo un margen favorable de utilidad metodológica 

para el desarrollo de futuros estudios de investigación, puesto que el instrumento 

utilizado, fue validado y sometido a criterios de confiabilidad. 

 

Por consiguiente, se planteó el objetivo general: Determinar la incidencia de 

la cultura tributaria en la recaudación del impuesto predial de los contribuyentes, 

municipalidad distrital Moro, período 2019 – 2020. Así mismo, se plantearon los 

objetivos específicos: i) Identificar el nivel de cultura tributaria que registraron los 

contribuyentes de la municipalidad distrital de Moro, período 2019 – 2020, ii) 

Analizar la recaudación del impuesto predial en la municipalidad distrital de Moro 

durante el período 2019 y 2020, iii) Proponer la aplicación de un taller para mejorar 

la recaudación del impuesto predial. 

 

Se planteó la siguiente hipótesis general: Hi: La cultura tributaria incidió en la 

recaudación del impuesto predial de la municipalidad distrital Moro, período 2019 – 

2020. 

 

Y como hipótesis nula sería: H0: La cultura tributaria no incidió en la 

recaudación del impuesto predial de la municipalidad distrital Moro, período 2019 – 

2020. 
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II. MARCO TEÓRICO. 

 
Los estudios anteriores relacionados a las variables de investigación que se 

tomaron en cuenta para este estudio fueron: 

 

En el plano internacional tenemos a (Usnayo, 2017) analizó las variables 

Impuesto predial y financiamiento del desarrollo urbano, el enfoque que siguió el 

estudio fue cuantitativo, se contó con una muestra de 95 contribuyentes, el estudio 

arribó a la siguiente conclusión: mientras más ingreso se genere en la 

municipalidad con el pago del impuesto predial, es una clave para invertir y mejorar 

el desarrollo urbano de la municipalidad. 

 

En el nacional se consideraron entre otras investigaciones, la de (Ortega, 

2017) en su tesis nombrada, “Cultura Tributaria y su incidencia en la recaudación 

del impuesto predial de la municipalidad provincial de Puno, período 2014-2015”, 

tuvo una metodología descriptiva, la cual estaba formada por 50 contribuyentes, a 

quienes se les aplicó una encuesta, concluyendo que la recaudación predial y el 

factor cultural ha presentado niveles muy bajos, puesto que a los contribuyentes  les 

falta las orientaciones y cultura tributaria para poder pagar correctamente sus 

impuestos. 

 

(Huamán & Sacramento, 2019), en su investigación denominada “Cultura 

tributaria y su incidencia en la recaudación del impuesto predial en la 

municipalidad distrital la Esperanza, año 2018”, lo cual tuvo una metodología no 

experimental de tipo descriptivo, conformada por 32,102 contribuyentes y la 

muestra de 380 que declararon su predio hasta el 2018 a quienes se les aplicó 

una encuesta, en otras conclusiones indicaron que el nivel de cultura tributaria de 

los ciudadanos de Trujillo específicamente los de esta asociación de la Esperanza 

es deficiente, puesto que se hizo una investigación en la que se pudo determinar 

que el 60 % de los encuestados poseen poco conocimiento del impuesto predial 

y a sus normas. 

 

Por otro lado, tenemos a (Maldonado, 2019), en su estudio denominado, 

“Cultura tributaria y su incidencia en la recaudación del pago predial de la 

municipalidad provincial de Utcubamba, 2017”, que aplicó una metodología no 

experimental, descriptiva y una encuesta, obteniendo como resultado deficiente 
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el pago de los impuestos, lo que conlleva a sugerir que se mejore las 

campañas de sensibilizaciones a los contribuyentes, por parte de los gobiernos 

locales de la provincia de Utcubamba. 

 

En el local, se han considerado las siguientes investigaciones: 
 

Tenemos a (Chincha, 2020) en su investigación nombrada “Cultura Tributaria 

y recaudación del impuesto predial en la municipalidad provincial de Casma”, que 

tuvo una metodología descriptiva correlacional – cuantitativa, la cual estuvo 

conformada por 93 contribuyentes, aplicando una encuesta de 16 ítems, la 

conclusión a la que se arribó fue que en dicha provincia existe una gran cantidad 

de pobladores que tienen muy poca cultura tributaria, lo cual representa el 75%. 

 

También encontramos la tesis de (Mercado, 2020) en la que se analizó las 

variables, cultura tributaria y recaudación predial de la Municipalidad distrital de 

Coischo, 2020, la investigación tuvo una metodología descriptiva correlacional – 

cuantitativa, la cual estuvo conformada por 150 contribuyentes, los resultados que 

se obtuvieron se analizaron estadísticamente mediante el programa Excel, Spss, 

así mismo se concluyó que los contribuyentes no tienen cultura tributaria, 

precisamente conocimiento acerca del sistema tributario lo cual genera que no se 

recaude lo necesario para cubrir las necesidades de la población de Coishco. 

 

De la igual manera, la fundamentación humanística, técnica y científica que 

da consecución teórica a cada una de las variables. 

 

Con respecto a la primera variable cultura tributaria se ha tomado diversos 

autores: 

 

Según Méndez (2017), señala que es un conjunto de conocimiento, de 

valores entre miembros de un país o población con respecto a la tributación y a 

las leyes, es decir como es su conducta para el cumplimiento de sus deberes 

tributarios y responsabilidad ciudadana. (p.149). 

 

Cortázar (2016), “afirma que la cultura tributaria procura que los 

contribuyentes tomen conciencia sobre el pago de sus impuestos, puesto que es 

un deber el cumplir con los aportes, para que de esta manera puedan asegurar a 

la ciudadanía servicios de primera calidad para todos.” (p.79). 
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Roca (2018), “precisa la cultura tributaria como el nivel de conocimiento y 

conjunto de información que se tiene sobre los impuestos en un determinado país, 

así mismo también se consideran las actitudes que poseen una sociedad con 

relación a la tributación.” (p.66). 

 

Según Lizana (2017), es la conducta y la manifestación que tiene los 

contribuyentes frente al ente recaudador, es decir la manera en que ellos afrontan 

sus obligaciones tributarias. 

 

(Zapata, 2017), en su artículo afirmó que debería haber una mejor calidad de 

información con respecto al pago de los impuesto para de este modo mejorar la 

cultura tributaria, pues con ello ayudará a que el contribuyente este informado y 

sepa que es lo que va a pagar y cuáles son las razones que lo conllevan hacerlo, 

mejorando así la redistribución. 

 

(Herrero & Monge, 2016), mencionan que el abonar los impuestos es un 

deber más, también aseguran que el tener conocimiento tributario se basa en dos 

apariencias, el primero es cuando los contribuyentes pagan y el otro cuando la 

entidad hace el buen manejo de sus recursos, pues lo óptimo sería estimular la 

cultura tributaria, así como también demostrar a los ciudadanos el buen uso de los 

ingresos a favor de la ciudad. 

 

Por consiguiente, es valioso porque nos concede personas empoderadas que 

saben de sus responsabilidades, para el ascenso de su comunidad mediante el 

cumplimiento de sus tributos, lo cual está encuadrado en la ley que la moral unida 

con la cultura regula la conducta del ser humano. 

 

A partir de ello, se consideró las siguientes dimensiones: 
 

En primer lugar, podemos decir que conciencia tributaria es la ética y valores 

de cada ciudadano, en cuestión de la iniciativa que poseen para poder contribuir, 

así mismo según (Florián, 2017), menciona que se relaciona con las posturas y 

convicciones de las personas que incentivan la intención de pagar sus impuestos. 

 

(Sunat, 2017), sostiene que es el juicio que disponen las personas para ejercer 

un criterio sobre la conciencia tributaria. 
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Para (Quispe, 2018), la conciencia tributaria es el cumplir con su obligación 

sin necesidad que alguien te pida o diga para poder pagarlos, hay muchos factores 

que pueden afectar esta conciencia en lo ciudadanos, puesto que consiste en 

tener una visión asertiva del mismo entorno social, político y cultural. 

 

Por otro lado, Bravo (2016), establece que la conciencia tributaria es aquella 

motivación de las personas de pagar impuestos, tratándose a las actitudes y 

creencias de los contribuyentes, que motivan voluntariamente de contribuir por los 

agentes, reduciendo significativamente la tolerancia hacia el fraude. 

 

Así mismo en relación con esto Alva (2015), sostiene qué “la Conciencia 

tributaria es entendido por como esta interiorizado en los individuos las 

obligaciones tributarias establecidas por las leyes de cada país y para poder 

cumplir de manera voluntaria.” 

 

(SAT, Cultura tributaria 50 preguntas y respuestas. Lima, 2016) La gestión 

tributaria que se da en diferentes países han ido aceptando la labor de promover 

la cultura tributaria de acuerdo a sus singularidad nacionales y sociales, lo cual ha 

encaminado mejorar sus acciones, conforme a las guías de sus autoridades, han 

priorizado establecer la disponibilidad de sus recursos. 

 

Es muy importante y fundamental que los ciudadanos se encuentren 

informados, y tengan un adecuado conocimiento con respecto a los tributos todo 

ello incluye también conocer las tasas de impuesto. 

En segundo lugar, tenemos la dimensión Educación tributaria donde: 

 
Zambrano (2019), menciona que la educación tributaria es el centro en la 

que se genera diversos pensamientos y acciones por parte de los ciudadanos, al 

estimular la participación voluntaria, para de esa manera tener una mejor calidad 

de vida. 

 

En tercer lugar, tenemos la dimensión difusión tributaria donde las actitudes 

tributarias que sostengan las personas que pagan sus impuestos tienen que ver 

con el nivel de abandono de los tributos. 

(SAT, Cultura tributaria 50 preguntas y respuestas. Lima., 2016) Recalcó que 

la difusión tributaria es el recurso de comunicaciones, mediante programas de tv, 
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radios, redes sociales, lo que hace que los contribuyentes puedan tener el 

conocimiento del pago de sus tributos. 

La difusión tributaria es un plan que está organizado por los spots 

publicitarios, a través de la elaboración de folletos y publicaciones basadas en la 

información tributaria. 

 

Tomar en consideración cuanto conocen de normas tributarias y su 

importancia las personas que declaran sus tributos, así como también concientizar 

para el cumplimiento de sus deberes. Con respecto a la actitud tributaria de los 

ciudadanos (Silva, 2016) afirma que es el modo de portarse de una persona, la 

conducta que utiliza una persona para realizar las cosas. 

 

Para (Johnson, 2016), es el impulso y coloca el hecho para concretar una 

finalidad y meta, en el sentido que trace la naturalidad y honestidad cuando se 

trate del cumplimiento de deberes tributarios. 

 

Por otro parte, respecto a la variable impuesto predial, se ha consultado a 

los siguientes autores. 

 

A cerca del impuesto predial según el (Ministerio de Economía, 2016), 

expresó que toda empresa pública tiene como capacidad la cobranza tributaria, 

lo cual hace que con esos medios pueda apoyar al desarrollo de su ciudad. 

Simultáneamente (Aguilar & Purihuamán, 2017) en su estudio indicaron que la 

cobranza tributaria y los demás tributos constituyen pilares esenciales para el 

financiamiento de los gobiernos locales y regionales, en tal caso se podría 

manifestar que la recaudación tributaria es autorizada a las empresas públicas 

como son las municipalidades. 

De acuerdo con (Peña, 2016), indicó que el impuesto a la propiedad se grava 

sobre el valor de las propiedades, por lo tanto, los bienes raíces y los edificios 

deben considerarse propiedad. El tributo toma la determinación a partir de la 

estimación del predio, la operación de este se encuentra designada por la oficina        de 

bienes raíces que posee cada municipalidad, este tributo se abona una vez al año 

de manera trimestral, conforme a lo estipulado las políticas de dirección locales. 
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Siendo así podemos manifestar que, el cobro de impuesto predial es el cobro 

de la estimación de las tierras urbanas como rústicas de cada persona, este cobro 

procede a la administración tributaria del distrito donde se encuentra ubicada dicha 

tierra, el pago se realiza sistemáticamente anual o trimestral. 

 

(Ortiz, 2016), El impuesto predial es la contribución local con mayor 

importancia que tienen las municipalidades, lo que hace que mediante el cobro de 

ellos puedan utilizarlo para el beneficio de los ciudadanos. 

 

(Aguilar, 2016), el impuesto predial está relacionada a la ayuda financiera de 

bienes públicos locales, lo cual quiere decir que quienes pagan sus impuestos están 

pagando los servicios locales que ellos mismos consumen. 

(Mejía, 2016), “se refiere que el tributo logrará liquidarse en base a las 

siguientes opciones: En efectivo, que es hasta el último día había del mes de 

febrero de cada año”. 

 

(SAT, 2019), argumenta que el pago puede realizarse en plazos trimestrales 

o en efectivo, si se concreta el pago en efectivo del total de los tributos a pagar 

antes de la fecha de vencimiento del primer período, contará con una reducción del 

5 %. 

 

(Flores, 2017), señaló que la supervisión, entiende la comprobación y control 

del aporte del impuesto por parte de quienes lo pagan en este caso son 

contribuyentes, esta acción es ejecutado por los colaboradores de la 

administración tributaria, debido a que mediante esta se podrá comprobar si la 

persona cumple con notificar sobre las características de su propiedad, tal cual 

como todo el informe que afecta el cálculo del monto a pagar. 

 

De la misma manera el (Ministerio de Economía y Finanzas, 2016) aseveró 

que, están ejecutando una apropiada supervisión lo cual es fácil aumentar la cifra 

de personas para que paguen sus impuestos. 

 

Además, que se hayan inscrito en la base de datos, para que así se pueda 

comprobar quienes son los ciudadanos que cumplen con declarar sus inmuebles, 

sin que haya falsedad o algo inconcluso respecto a las características de dicha 

propiedad, de tal manera que pueda alterar la determinación del tributo a pagar, 
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además, alegó la identificación de nuevos contribuyentes, debido al aumento de 

predios urbanos construidos dentro de la ciudad o localidad. 

 

(Tuesta, 2018) Afirma que el servicio de la hacienda pública, abarca las 

medidas acogidas para poder cumplir con las reglas y normas, por parte de los 

contribuyentes. 

 

(Zegarra, 2017) la conceptualiza como una facultad y a la vez como una 

función legal, jurisprudencialmente se le ha definido como un procedimiento 

administrativo. 
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III. METODOLOGÍA. 

 
La investigación que se usó es una metodología cuantitativa, ya que 

mediante la recolección de datos y procedimientos de índole matemática 

estadística y contable se pretendió comprobar la hipótesis investigativa 

(Hernández-Sampieri y Mendoza, 2018, p.46). 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación. 

 
Tipo de investigación. 

 

El tipo de investigación fue aplicada porque tuvo como propósito brindar 

solución a situaciones en concreto, se basó específicamente en llevar a la 

práctica las teorías y conocimientos adquiridos. 

Así mismo Carrasco (2009) argumenta que, este tipo de investigación es 

llevado a cabo porque existe una necesidad de brindar solución, por lo cual es 

necesario realizar estudios e investigaciones y así poder dar soluciones a dichos 

problemas. 

 

Diseño de investigación. 
 

El diseño de investigación fue descriptivo, debido a que se especificó y 

describió las dimensiones del tema de investigación, (Hernández-Sampieri y 

Mendoza, 2018, p. 147). Así mismo, fue una investigación no experimental de 

corte transversal, debido que en los sucesos de investigación se observaron los 

hechos en su entorno natural y sin manipulaciones, para analizarlos y así brindar 

una conclusión (Hernández-Sampieri y Mendoza, 2018, p. 213); y fue transversal 

debido a que se pretendió describir las variables, recopilando información en un 

momento determinado (Hernández-Sampieri, 2018, p. 215). 

 

Por consiguiente, el esquema metodológico fue: 
 
 

 

 
 
Donde: 

Gráfico 1. Diseño de la Investigación 

 

M: Municipalidad distrital de Moro 

X: Variable cultura tributaria 

M: X Y Z 
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Y: Variable impuesto predial 

Z: Propuesta de mejora 

3.2. Variables y Operacionalización. 
 

Variable independiente: Variable Cultura tributaria 

 
(Farro, 2016) considera que la cultura tributaria es un conjunto de 

valores, así mismo define como el comportamiento de la población en una 

sociedad con respecto al pago de sus tributos. 

- Conciencia tributaria 

- Educación tributaria 

- Difusión tributaria 

- Actitudes tributarias 
 

Variable dependiente: Variable impuesto predial 

 
(Smolka, 2018) afirma que es aquel que grava el valor de un predio, 

urbano o rural. 

- Recaudación del impuesto predial 

- Utilización del impuesto predial 

3.3. Población (criterio de selección), muestra, muestreo y unidad de análisis. 

 
Población. 

 
Para la investigación, se consideró como población a los contribuyentes de 

la municipalidad distrital de Moro, el cual dispone de las características necesarias 

con relación a la investigación. Según (Pineda, 2016) nos dice que es la agrupación 

de habitantes u objetos que ansía conocer algo de investigación, que pueden ser 

artículos, películas, videos, novelas, etc. 
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Tabla 3.1 

Distribución de la población. 
 

N° 
 

Caseríos 
Cantidad de 
contribuyentes 

Total 

1 
2 

Anta 
Vinchamarca 

186 
30 

7% 
1% 

3 Breña 146 5% 
4 Captuy 39 1% 
5 
6 

Huarcós 
Pocos 

161 
73 

6% 
3% 

7 Hornillos 180 6% 
8 Lárea 90 3% 

9 
10 

Limonhirca 
Yapacayán 

91 
95 

3% 
3% 

11 
12 

Paredones 
Isco 

50 
98 

2% 
4% 

13 Huambacho 93 3% 
14 Tambar 87 3% 

15 

16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

Virahuanca 
Santa Rosa 

Salitre 
Huauyán 

Huarcampón 
Quillhuay 

Shocoshpuquio 
Tambo 
Caura 

C.P. Moro 

40 

163 
108 
89 
76 

167 
56 

100 
73 

480 

1% 

6% 
4% 
3% 
3% 
6% 
2% 
4% 
3% 

17% 

Total 24 2771 100% 

Nota. Base de datos de los contribuyentes de la municipalidad distrital de Moro. 

 
Muestra. 

 
Asimismo, para la muestra se consideró a 3 caseríos, en este caso, Captuy, 

Paredones y Virahuanca, puesto que son los que presentan más índice de 

problemas con respecto al pago de sus impuestos prediales, considerándose el 

tipo de muestra no probabilística dado que consideró elementos investigativos que 

dependían de las características de investigación. 

Según (Rodríguez, 2018) es una parte de habitantes en que llevará a cabo 

un estudio, lo cual la muestra es aquella parte representativa de la población. 



14  

Tabla 3.2 

Distribución de la muestra 
 

N° 
 

Caseríos 
Cantidad de 

contribuyentes 
Total 

1 
2 

Captuy 
Virahuanca 

39 
40 

1% 
1% 

3 Paredones 50 2% 

Total 3  
129 

100% 

Nota. Tabla 2.1 

Criterios de inclusión y exclusión. 

 
Criterios de inclusión. 

Se incluyó a los contribuyentes de los caseríos que están debidamente 

registrados en la base de datos. 

 

Criterios de exclusión 

Se han excluido a contribuyentes que sus viviendas se encuentran en una 

situación informal. 

Muestreo. 

 
El muestreo fue dirigido por conveniencia, puesto que la unidad de 

investigación gozaba de representatividad para efectos del tema de investigación. 

(Mata, 2017) Se utiliza para poder seleccionar los elementos de la muestra 

total de la población o ciudad. 

Unidad de análisis. 

 
Municipalidad distrital de Moro 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos. 
 

Técnica. 
 

Las técnicas para recopilar información fueron la encuesta y el análisis 

documental. Respecto a la encuesta Fernández y Baptista (2014), mencionaron 

que el propósito es medir ordenadamente las definiciones provenientes de la 

pregunta de investigación, se realiza mediante preguntas. Con respecto a la 

segunda, Rubio-Liniers (2004) mencionó que es una labor en la que se extraen 
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datos de un documento mediante un proceso intelectual para representar el 

mismo. 

Tabla 3.3 

Técnicas e instrumentos de recolección de datos 
 

Técnica Instrumento Utilidad 

 
Encuesta 

Cuestionario 
para evaluar la 
cultura tributaria 

Medir el nivel cultura 
tributaria de los 

contribuyentes de la 
municipalidad. 

Análisis 

documentario 

 
 

Reporte de la 

recaudación del 
impuesto predial, 
2019-2020 

Verificar la recaudación 

del impuesto predial 

Nota. Marco teórico. 
 

Instrumentos de recolección de datos. 

Cuestionario. 

Los instrumentos utilizados fueron el cuestionario y el reporte de la 

recaudación del impuesto predial, construidas en referencia a las dimensiones 

consideradas en la variable cultura tributaria, de acuerdo con (Hernández, 2016) 

el cuestionario es el procedimiento más aplicado, que se emplea para recoger 

resultados, una vez distinguidas estas variables en el problema. Para el estudio 

se consideraron 18 ítems, bajo la escala de Likert y se buscó determinar el nivel 

de cultura tributaria de los contribuyentes de la municipalidad distrital de Moro. 

Validez. 
 

La validez se dio a través de la verificación del contenido del instrumento 

utilizado (cuestionario) mediante del juicio de expertos, en la que se tenía que 

confirmar la sinergia de eventos y apego de las interrogantes con el tema de 

investigación, dimensiones e indicadores (Hurtado, 2012). Teniendo como 

referente la validez de contenido, a través de la V de Aiken, obteniéndose un 

resultado de 1.00, lo que indicó una validez fuerte. 
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Confiabilidad. 
 

Para Carrasco (2009), el nivel de confiabilidad tiene que ver con el grado 

en que la aplicación que se ha concentrado en que se produzca resultados iguales 

características a la del estudio, a los resultados obtenidos se le aplicó el Alfa de 

Cron Bach debido a que la variable cultura tributaria fue medida en escala ordinal, 

obteniéndose como resultado una confiabilidad alta, pues el resultado fue  0.921. 

 

Reporte del análisis de la recaudación del impuesto predial. 

 
Con respecto a la segunda variable se utilizó los reportes del sistema SIAF 

y consulta amigable en la que se tomó los montos exactos de ingresos por 

impuesto predial de los periodos 2019 y 2020, documentación trascendental y 

necesaria, con el objetivo de conseguir datos relevantes y conocer la situación real 

de la recaudación del impuesto predial en la municipalidad distrital de Moro. 

 

3.5. Procedimientos. 
 

Se realizaron los siguientes procedimientos: 

a. Se solicitó una autorización al gerente de la municipalidad para la 

aplicación del instrumento de investigación. 

b. Se construyeron tablas con sus respectivas notas y comentarios. 

c. Finalmente, se arribó a las interpretaciones, conclusiones y 

recomendaciones. 

3.6. Método de análisis de datos. 
 

La investigación siguió en curso del análisis descriptivo: se construyó el 

instrumento de recolección de datos, se le dio validez de contenido y confiabilidad, 

se aplicó el instrumento a la muestra de estudio seleccionado, se hizo el análisis 

del reporte del impuesto predial del periodo, 2019- 2020, se contrasto la hipótesis 

de investigación con los resultados obtenidos, se arribó a conclusiones, 

recomendaciones y se elaboró una propuesta de mejora. 

3.7. Aspectos éticos. 
 

Para llevar a cabo esta investigación se tomó en cuenta las normas de ética 

la Universidad César Vallejo, como lo es su código de ética, el mismo que indica 

que se debe respetar la propiedad intelectual y las normas de integridad que 
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garantiza la autonomía y los lineamientos, así como la responsabilidad y honestidad 

de los investigadores. 

 

Así mismo se ha planteado de manera veraz y confiable, donde se obtuvo 

la información adecuada respetando lo mencionado por cada autor citado. De tal 

manera, la investigación se elaboró con sinceridad y con objetividad, sin intento 

alguno de plagio. 
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IV. RESULTADOS 
 

4.1 Datos descriptivos. 

En el estudio realizado se han obtenido los resultados en función del objetivo 

general y específicos, que están descritos en la parte introductoria de la 

investigación. 

 

Tabla 4.1 

Puntajes obtenidos de la variable cultura tributaria de los contribuyentes de la 

municipalidad distrital de Moro. 

 

Niveles f 
 

% 

Deficiente 96 
 

74.42% 

Regular 21 
16.28% 

Bueno 12 
9.30% 

Total 129 
100.00% 

Nota. Cuestionario de cultura tributaria aplicado a los contribuyentes de la 

Municipalidad Distrital de Moro. 

Interpretación: De acuerdo a la tabla 4.1, se describe los niveles o puntajes 

obtenidos respecto a la variable cultura tributaria, después de haber aplicado los 

cuestionarios a 129 contribuyentes, los resultados evidencian que la calificación 

que sobresale se ubica en un nivel deficiente con 74.42%, enseguida esta el nivel 

regular con 16.28% y finalmente el nivel bueno con 9.30%. 
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Tabla 4.2 

Niveles de las dimensiones de la cultura tributaria de los contribuyentes de la municipalidad distrital de Moro. 
 

 
Conciencia 

tributaria 

Educación 

tributaria 

Difusión 

tributaria 

Actitudes 

tributarias 

Niveles f % f % f % f % 

Deficiente 61 47.3% 88 68.2% 110 85.3% 50 38.8% 

Regular 38 29.4% 26 20.2% 16 12.4% 37 28.7% 

Adecuada 30 23.3% 15 11.6% 3 2.3% 42 32.5% 

Total 129 100.% 129 100.0% 129 100.0% 129 100.0% 

Nota. Cuestionario de las dimensiones de cultura tributaria de los contribuyentes de la municipalidad distrital de Moro. 

 
Interpretación: De acuerdo con la tabla 4.2, se describe los niveles o puntajes más altos obtenidos en las dimensiones de la 

variable cultura tributaria, después de haber aplicado el cuestionario a 129 contribuyentes, en la que se evidencia que el 47.3% 

mantiene una conciencia tributaria deficiente, el 68.2% tiene una deficiente educación tributaria, el 85.3% sostienen que la 

difusión tributaria es deficiente y el 38.8% sostienen una actitud tributaria deficiente, el 72.2%. 
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Tabla 4.3 
 

Análisis de la recaudación del impuesto predial de la municipalidad distrital de Moro, periodo 2019-2020 
 
 
 

RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 

 PERÍODO 

2019 

ANÁLISIS 

VERTICAL 

PERÍODO 

2020 

ANÁLISIS 

VERTICAL 

ANÁLISIS HORIZONTAL 

Mes s/. % s/. % v. absoluta v. relativa 

 

ENERO 
 

321.00 
 

4.00% 
 

177.00 
 

3.62% 
 

-144.00 
 

44.86% 

FEBRERO 2,301.00 28.66% 4,007.00 81.99% 1,706.00 74.14% 

MARZO 1,002.00 12.48% 99.00 2.03% -903.00 -90.12% 

ABRIL 502.00 6.25% 0 0.00% -502.00 -100.00% 

MAYO 723.00 9.00% 0 0.00% -723.00 -100.00% 

JUNIO 300.00 3.71% 0 0.00% -300.00 -100.00% 

JULIO 169.00 2.10% 0 0.00% -169.00 -100.00% 

AGOSTO 701.00 8.77% 109.00 2.23% -595.00 -84.52% 

SEPTIEMBRE 567.00 7.06% 190.00 3.89% -377.00 -66.49% 

OCTUBRE 432.00 5.38% 88.00 1.80% -311.00 -79.63% 

NOVIEMBRE 600.00 7.47% 121.00 2.48% -179.00 -79.83% 

DICIEMBRE 409.00 5.09% 96.00 1.96% -313.00 -76.53% 

TOTAL 8,030.00 100.00% 4,887.00 100.00% -3,143.00 -39.14% 

Nota: Podemos apreciar el análisis vertical y horizontal de la recaudación del impuesto predial de la municipalidad distrital 

de Moro, período 2019-2020. 
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Interpretación: De acuerdo con la tabla 4.3, se analiza la recaudación del impuesto 

predial el cual podemos observar que durante los meses de abril, mayo, junio y julio 

del período 2020 la municipalidad distrital de Moro tiene 0%, por concepto de 

recaudación de impuesto predial, obteniendo así una variación absoluta de -502.00 

soles en el mes de abril, -723.00 en el mes de mayo, -300.00 en el mes de junio y 

-169.00 en el mes de julio 2020, con respecto a los mismo cuatro meses del período 

2019, lo cual nos representa una variación relativa negativo de 100%. 

El mes donde hubo mayor recaudación fue en febrero del 2020 por un monto 

4,007.00, lo cual representó el 81.99% de recaudación predial, generando una 

variación absoluta positiva de 1,706.00 con respecto al año 2019, lo que representa 

el 74.14% de variación relativa. 

En término general en el año 2020 la municipalidad menores ingresos por concepto 

de recaudación de impuesto predial, obteniendo como resultado una variación 

absoluta negativa de -3,143.00 con respecto al periodo 2019, es decir en términos 

porcentuales un descenso de 39.14% según nos indica la variación relativa. 
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Tabla 4.4 
 

Utilización de la recaudación del impuesto predial en la municipalidad distrital de 

Moro, período, 2019-2020. 

 

Mes Descripción de la utilización 

 
 

Marzo 

2019 

 

La municipalidad distrital de Moro realizó una 

campaña médica integral gratuita con más de 15 

especialidades en beneficio de los pobladores 

morinos. 

 
Abril 2019 

Desarrollaron un plan de trabajo con el fin erradicar 

las moscas en las frutas del distrito de Moro. 

 
Actualidad 

Se realiza la recarga de energía eléctrica para el 

bombeo de agua para algunos caseríos. 

 
Setiembre 

2019 

Se realizó talleres para las mujeres del distrito, y 

talleres vacacionales para los niños y jóvenes del 

distrito de Moro promoviendo el deporte. 

Noviembre 

2019 

Instalación de alumbrado público. 

 
Agosto 

2020 

Entrega de canasta a la población más vulnerable 

y medicamentos a las personas que daban positivo 

al covid-19. 

 
Setiembre 

2020 

Campañas para la realización de las pruebas del 

covid-19 a fin de evitar la propagación de la 

pandemia. 

Octubre 

2020 

Reparación de las carreteras del caserío de Captuy. 

Nota: Podemos apreciar cómo ha sido utilizado todo lo que la municipalidad 

distrital de Moro ha podido recaudar durante los períodos. 2019-2020. 
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Interpretación: De acuerdo con la tabla 4.4 podemos apreciar que la 

municipalidad distrital de Moro ha realizado un buen uso de lo que se ha podido 

recaudar en ambos períodos, 2019 y 2020, lo cual podemos destacar lo importante 

que es pagar los impuesto, porque como se observa en el mes de setiembre del 

2020, la municipalidad realizó un campaña de descarte del covid-19, para evitar 

el contagio de este virus, en beneficio de toda la población, así como la repartición 

de canastas para las familias más vulnerables y repartición de medicamentos a 

personas que daban positivo al covid-19, todo ello se llevó a cabo gracias a los 

pagos de los impuestos de la población, así como en el periodo Marzo del 2019 

se realizaron campañas medicas gratuitas con más de 15 especialidades, es así 

que también desde abril 2019 se cubre un gasto de la energía eléctrica para el 

bombeo de agua potable del AA.HH Nuevo Moro lo cual se logra cubrir con ese 

dinero una necesidad básica para los ciudadanos, pero lamentablemente existe 

mucha morosidad en el distrito de Moro, todo ello debido a la falta de cultura 

tributaria que existe actualmente, y eso limita un poco a que la municipalidad 

pueda realizar proyectos y más aún que las transferencias que recibe por parte 

del estado no logran cubrir todas las necesidades existentes. 
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Contrastación de hipótesis 
 

En la investigación se formuló la siguiente hipótesis: La cultura tributaria 

incidió en la recaudación del impuesto predial de la municipalidad distrital Moro, 

período 2019 – 2020. Por lo que en la relación al estudio realizado a esta entidad, 

se determinó que la cultura tributaria si incide en la recaudación del impuesto 

predial de la municipalidad distrital de Moro, lo que se evidencia en la tabla 4.1, 

donde se detalla que después de haber aplicado los cuestionarios a 129 

contribuyentes, los resultados evidencian que la calificación que sobresale se 

ubica en un nivel deficiente con 74.42%, lo cual quiere decir que debido a que 

existe un nivel deficiente de cultura tributaria, la recaudación del impuesto predial 

también se ve afectada, representando una disminución en lo recaudado. Por ello 

podemos decir que se acepta la Hipótesis planteada y se niega la hipótesis nula. 
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V. DISCUSIÓN 
 

En la tabla 4.1, respecto a la variable cultura tributaria de los contribuyentes 

de la municipalidad distrital de Moro (de 18 preguntas consultadas a los 

contribuyentes de la municipalidad de Moro, se encuentra en un nivel deficiente, 

debido a que desconocen el tema tributario para el pago de sus impuestos, es 

por eso que el 74.42% de los entrevistados desconocen sobre el tema. Así 

mismo, se ha evidenciado la poca orientación por parte de la municipalidad 

distrital de Moro. 

 

Esta información se asemeja con lo encontrado por Ortega en el año 2017 

en su tesis denominada “Cultura Tributaria y su incidencia en la recaudación del 

impuesto predial de la Municipalidad Provincial de Puno, Períodos 2014-2015, 

en donde se concluye que la recaudación del impuesto predial presentó niveles 

bajos y la cultura tributaria determinó el incumplimiento del pago, lo cual conlleva 

a tener problemas en la parte tributaria en los años 2014 y 2015. 

 

En lo que respecta a los Niveles de las dimensiones de la cultura tributaria 

de los contribuyentes de la municipalidad distrital de Moro en la tabla 4.2, la 

situación describe los niveles o puntajes más altos obtenidos en las dimensiones 

de la variable cultura tributaria, después de haber aplicado el cuestionario a 129 

contribuyentes, en la que se evidencia que el 83.3% sostiene  que la conciencia 

tributaria es regular, el 83.3% sostienen que el diagnóstico externo es adecuado, 

el 61.1% sostienen que el diagnóstico interno es regular, el 72.2% afirma que los 

objetivos son adecuados. 

 

Por otro lado Zambrano en el año 2019 en su artículo educación para el 

desarrollo de la cultura tributaria menciona que la educación tributaria es el medio 

a través del cual se genera el cambio de pensamiento de la misma forma Florián 

en el año 2017 en su artículo Conciencia Tributaria de los ciudadanos del  Perú 

concluye que, la conciencia tributaria es la ética y valores de cada ciudadano, 

así también Aguilar & Purihuamán en el año 2017 en su artículo la difusión 

tributaria nos dice que las actitudes tributarias que sostienen las personas que 

pagan sus impuestos tienen que ver con el nivel de abandono de los tributos, por 

otro lado Roca (2018) en su artículo la actitud tributaria, un instrumento para la 

evasión tributaria en el Perú, nombra que es a la postura de nuestra sociedad 
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ante las obligaciones tributarias. 

 

Por otro lado, en la tabla 4.3 se verifica el análisis de la recaudación del 

impuesto predial de la municipalidad distrital de Moro, periodo 2019-2020, ya que 

se observó que durante los meses de abril, mayo, junio y julio del período 2020 

la municipalidad distrital de Moro tiene 0%, por concepto de recaudación de 

impuesto predial. 

 

Esto se contrasta con lo expuesto por (Mejía, 2016), se refiere que el tributo 

lograra liquidarse en base a las siguientes opciones: En efectivo, que es hasta el 

último día había del mes de febrero de cada año. 

 

Finalmente en la tabla 4.4 podemos apreciar que la municipalidad distrital 

de Moro ha realizado un buen uso de lo que se ha podido recaudar en ambos 

períodos, 2019 y 2020, lo cual podemos destacar lo importante que es pagar los 

impuesto, porque como se observa en el mes de setiembre del 2020, la 

municipalidad realizó un campaña de descarte del covid-19, para evitar la 

propagación de este virus, en beneficio de toda la población, así como la 

repartición de canastas para las familias más vulnerables y repartición de 

medicamentos a personas que daban positivo al covid-19. 

 

Esta información se asemeja con lo encontrado, que toda empresa pública 

tiene como capacidad de la cobranza tributaria, lo cual hace que con esos medios 

pueda apoyar al desarrollo de su ciudad. Simultáneamente (Aguilar & 

Purihuamán, 2017).
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VI. CONCLUSIONES 
 

Primera: Se determinó que la cultura tributaria incidió en la recaudación del 

impuesto predial de los contribuyentes de la municipalidad distrital de Moro, 

debido a que la cultura tributaria de dichos contribuyentes se encuentra en un nivel 

deficiente, lo cual genera que estos incumplan con el pago de sus obligaciones y 

por consiguiente la municipalidad perciba poco ingreso por concepto de impuesto 

predial, lo cual se ve reflejado en el reporte de recaudación de impuesto predial 

de la municipalidad. 

Segunda: El nivel de cultura tributaria que registraron los contribuyentes 

de la municipalidad distrital de moro es deficiente, dado que no poseen una buena 

actitud frente al pago de sus impuestos, desconocen sus obligaciones tributarias, 

no poseen una adecuada conciencia tributaria, lo cual genera que no estén al día 

con sus pagos de acuerdo al cronograma establecido por la municipalidad y 

también no reciben una buena difusión por parte de la municipalidad morina, en la 

que se les oriente sobre lo importante que es el pago del impuesto predial. 

 

Tercera: Se analizó que la recaudación del impuesto predial del período 

2020 en la municipalidad distrital de Moro fue bajo con respecto al período 2019, 

lo cual generó que la municipalidad no pueda cumplir con la meta proyectada para 

dicho periodo; y con tan poco recursos que percibe no se puede llegar a cubrir las 

necesidades de toda la población morina. 
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VII. RECOMENDACIONES 
 

Primera: Los encargados del área de administración tributaria de la 

municipalidad distrital de Moro, deberían fomentar y desarrollar la cultura tributaria 

en los contribuyentes del distrito, para de este modo ir creándoles un compromiso 

en la que puedan asumir el pago de sus impuestos, logrando así mejorar la cultura 

tributaria y con ello incrementar la recaudación del impuesto predial. 

Segunda: Se recomienda a la máxima autoridad de la municipalidad 

distrital de Moro que conjuntamente con los personales del área de administración 

tributaria realicen programas, charlas y capacitaciones en donde se les explique 

a los contribuyentes morinos de forma sencilla sobre el uso, cálculo y los 

beneficios que trae consigo el que cumplan con el pago de sus impuestos, 

asimismo realizar difusiones claras sobre lo que respecta a este tributo, logrando 

así una mayor conciencia para que puedan cumplir con sus responsabilidades en 

el momento oportuno de acuerdo a un cronograma establecido y con ello lograr 

aumentar el nivel de cultura tributaria que poseen dichos contribuyentes. 

 

Tercera: Se recomienda al jefe de administración tributaria brindar una 

difusión clara sobre el uso los impuesto para de esto modo afianzar la confianza 

en los ciudadanos del distrito y puedan cumplir con el pago, así como también al 

gerente que capacite a los personales del área de administración tributaria de la 

municipalidad distrital de Moro, para que puedan brindar una adecuada atención 

a los contribuyentes y que estos personales salgan a campo notificando a los 

contribuyentes sus deudas y los induzcan al pago para así lograr incrementar la 

recaudación del impuesto predial, puesto que es notable dentro las entidades 

públicas para poder brindar mejores servicios y obras de calidad en beneficio de 

la comunidad. 
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VIII. PROPUESTA 

 
Propuesta de un taller de cultura tributaria para mejorar la 

recaudación del impuesto predial en la municipalidad distrital de 

Moro. 

Justificación: 

Culminado la aplicación de las encuestas, se observa que los 

contribuyentes de la municipalidad presentan un nivel deficiente de cultura 

tributaria, dado que no poseen una actitud responsable frente al pago de sus 

impuestos y desconocen del tema. 

Es por ello que debido a las falencias detectadas, como parte de la 

investigación se consideró pertinente que el área de administración tributaria 

de la municipalidad distrital de Moro, implemente un taller de cultura tributaria 

en donde se brinde capacitaciones a los contribuyentes sobre la importancia y 

los beneficios que trae consigo el pago del impuesto predial, para que de tal 

manera se les explique detalladamente y ellos puedan tomar conciencia para 

cumplir con el pago de sus impuestos en el cronograma establecido, y así de 

esta manera la municipalidad pueda mejorar esa baja recaudación que percibe 

por concepto de impuesto predial. 

Objetivos. 

Objetivo general. 

Determinar la aplicación de un taller de cultura tributaria para mejorar la 

recaudación del impuesto predial en la municipalidad distrital de Moro. 

Objetivos específicos. 

1. Sensibilizar y concientizar mediante charlas tributarias a los 

contribuyentes, para mejorar el pago del impuesto predial. 

2. Informar a los contribuyentes sobre sus obligaciones tributarias e 

incentivarlos para mejorar los ingresos por concepto de impuesto predial. 
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8.1. Sensibilizar y concientizar mediante charlas tributarias a los 

contribuyentes, para mejorar el pago del impuesto predial. 

Actividad. 

 Invitar a la población a las reuniones y talleres que se realicen. 

 Que se realicen de manera continua las campañas tributarias. 

 Requerir apoyo de personas conocedores del tema tributario para brindar 

las capacitaciones a los contribuyentes. 

Recursos. 

 Spot publicitario 

Acción. 

 Contar con los personales capacitados para brindar una orientación 

adecuada a los contribuyentes. 

Resultados. 

 Lograr que los contribuyentes de la municipalidad distrital de Moro 

tomen conciencia y se comprometan con el pago del impuesto predial. 

8.2. Informar a los contribuyentes sobre sus obligaciones tributarias e 

incentivarlos para mejorar los ingresos por concepto de impuesto 

predial. 

Actividad. 

 Brindar difusión radial y también mediante redes sociales sobre el pago 

del impuesto predial. 

 Formar convenios con los colegios del distrito para que se puedan dictar 

cursos de cultura tributaria. 

 Conceder premios o descuentos para incentivar el pago de los 

impuestos en el cronograma establecido. 

Recursos. 

 Elaboración de afiches 

 Boletines informativos 
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Acción. 

 Formar grupos de apoyo que se encargarán de apoyar en las campañas 

de difusión. 

Resultados. 

 Lograr que los contribuyentes de la municipalidad distrital de Moro 

conozcan sus obligaciones tributarias y con ello la municipalidad perciba 

mayor ingreso por concepto de impuesto predial. 
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Cronograma de actividades 
 

  
¿Con qué? 

Recursos requeridos 

 
Año 2022 

Objetivo Actividad   

  
Responsable Participantes Materiales 

I Trimestre 

 
 

Sensibilizar y 
concientizar mediante 
charlas tributarias a 
los contribuyentes, 
para mejorar el pago 
del impuesto predial. 

 

Estrategias. 

 

- Invitar a la población a las 
reuniones y talleres que se 
realicen. 

- Que se realicen de manera 
continua las campañas 
tributarias. 

- Requerir apoyo de personas 
conocedores del tema tributario 
para brindar las capacitaciones 
a los contribuyentes. 

 
 
 

 
Área de 

administración 
tributaria y 
Gerencia. 

 
 
 

 
Jefe de 

administración 
tributaria y 
asistente 

 
 
 

 
Laptop, 

proyector, 
útiles de 
oficina. 

 
 
 
 
 
 

Enero 

  

- Brindar difusión radial y también 
    

 mediante redes sociales sobre el     

Informar a los pago del impuesto predial.     

contribuyentes sobre - Formar convenios con los     

sus obligaciones 
tributarias e 
incentivarlos para 
mejorar los ingresos 

colegios del distrito para que se 
puedan dictar cursos de cultura 
tributaria. 
- Conceder premios o descuentos 

Área de 
administración 

tributaria. 

Jefe de 
administración 

tributaria y 
asistente 

Papeles, 
impresora, 
útiles de 
oficina. 

 
Enero 

por concepto de para incentivar el pago de los     

impuesto predial. impuestos en el cronograma     

 establecido.     
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AFICHE INFORMATIVO 
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ANEXOS. 



 

Anexo 1. 

Matriz de Operacionalización de variables 
 

Variable Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores Escala de 
medición 

Variable 

independiente 

Cultura 

Tributaria 

Amasifuén, (2016) La cultura 

tributaria es el conjunto de 

información, grado de 

conocimiento y conducta de una 

población, que asume lo que se 

debe y lo que no se debe hacer 

con relación al pago de tributos 

en un país. 

La cultura tributaria son 

los  valores,  y   creencias 

compartidas      que 

poseen los ciudadanos del 

distrito de   Moro con 

relación al pago de sus 

impuestos,  es  decir   el 

compromiso      que 

asumen    con    la 

municipalidad    de  su 

localidad. 

Conciencia 

Tributaria 
 Cumplimientos de las 

Normas Tributarias. 

 

Educación 

Tributaria 
 Capacitaciones de temas 

Tributarios. 

 

 Difusión 

Tributaria 
 Orientaciones sobre el pago 

de los tributos. 

 

Ordinal 

  Actitudes 

Tributarias 
 Valores y ética 

 Responsabilidad para 

cumplir con sus obligaciones 

 

 
Variable 

dependiente 

Impuesto 

Predial 

 

Para (Ortiz, 2016) El impuesto 

predial es un tributo que se 

calcula una vez al año, el cual 

graba el valor tanto de predios 

rústicos como urbanos. 

 

Es un tributo que grava el 

valor de los predios urbanos 

y rústicos, cuya 

recaudación, administración 

y fiscalización corresponde 

a las municipalidades donde 

se ubican el predio. 

. 

 

Recaudación de 

impuesto predial 

 

 Ingresos por pagos del 

impuesto predial 

 

  
Utilización de 

la recaudación 

impuesto 

predial 

 Manejo de la recaudación del 
impuesto predial 

 
 

Razón 

 
 
 
 

Nota: Marco teórico 



Anexo 2.  
Instrumentos de Recolección de Datos 

 
 

Cuestionario. 
 
 
 
 

 



 



Ficha Técnica del Instrumento. 
 
 

 



 

 



EXPERTO 1 VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 
 

 



 
 
 

 



 



EXPERTO 2 VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 



 

 
 



 



EXPERTO 3 VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS 



 
 
 

 
 
 
 



 
 

 



Análisis de la validación de contenido a nivel de expertos 
 

Del análisis consolidado del coeficiente de validez de contenido a través de 

la V de Aiken a 3 expertos consultados sobre los ítems propuestos sobre el 

“Cuestionario sobre la Cultura Tributaria” no sugiere corrección o eliminación de 

ítem alguno, por ser >0.80 y ≤ 1.00 (1.00). Por lo que se considera que el 

“Cuestionario sobre la Cultura Tributaria” posee una fuerte validez de contenido. 

 



Consolidado de validez de contenido 
 
 
 

 



Reporte de la recaudación del impuesto predial 2019-2020 
 

 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MORO 

RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL 

 

PERIODO 2019 
ANÁLISIS 

VERTICAL 
PERIODO 2020 

ANÁLISIS 

VERTICAL 
ANÁLISIS HORIZONTAL 

MES S/. % S/. % V. ABSOLUTA V. RELATIVA 

ENERO 321.00 4.00% 177.00 3.62% -144.00 -44.86% 

FEBRERO 2,301.00 28.66% 4,007.00 81.99% 1,706.00 74.14% 

MARZO 1,002.00 12.48% 99.00 2.03% -903.00 -90.12% 

ABRIL 502.00 6.25% 0 0.00% -502.00 -100.00% 

MAYO 723.00 9.00% 0 0.00% -723.00 -100.00% 

JUNIO 300.00 3.74% 0 0.00% -300.00 -100.00% 

JULIO 169.00 2.10% 0 0.00% -169.00 -100.00% 

AGOSTO 704.00 8.77% 109.00 2.23% -595.00 -84.52% 

SEPTIEMBRE 567.00 7.06% 190.00 3.89% -377.00 -66.49% 

OCTUBRE 432.00 5.38% 88.00 1.80% -344.00 -79.63% 

NOVIEMBRE 600.00 7.47% 121.00 2.48% -479.00 -79.83% 

DICIEMBRE 409.00 5.09% 96.00 1.96% -313.00 -76.53% 

TOTAL 8,030.00 100.00% 4,887.00 100.00% -3,143.00 -39.14% 



Reporte de Utilización de la recaudación del impuesto predial 2019-2020 
 
 
 
 

Mes Descripción de la utilización 

 

 
Marzo 2019 

 

La municipalidad distrital de Moro realizó una 

campaña médica integral gratuita con más de 15 

especialidades en beneficio de los pobladores 

morinos. 

 
Abril 2019 

Desarrollaron un plan de trabajo con el fin 

erradicar las moscas en las frutas del distrito de 

Moro. 

 
Actualidad 

Se realiza la recarga de energía eléctrica para el 

bombeo de agua para algunos caseríos. 

 
Setiembre 2019 

Se realizó talleres para las mujeres del distrito, y 

talleres vacacionales para los niños y jóvenes 

del distrito de Moro promoviendo el deporte. 

Noviembre 2019 Instalación de alumbrado público. 

 
Agosto 2020 

Entrega de canasta a la población más 

vulnerable y medicamentos a las personas que 

daban positivo al covid-19. 

 
Setiembre 2020 

Campañas para la realización de las pruebas del 

covid-19 a fin de evitar la propagación de la 

pandemia. 

 
Octubre 2020 

Reparación de las carreteras del caserío de 

Captuy. 
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He revisado dicho reporte y concluyo que cada una de las coincidencias detectadas no 

constituyen plagio. A mi leal saber y entender el trabajo de investigación / tesis cumple 

con todas las normas para el uso de citas y referencias establecidas por la Universidad 

César Vallejo. 

En tal sentido asumo la responsabilidad que corresponda ante cualquier falsedad, 

ocultamiento u omisión tanto de los documentos como de información aportada, por lo 

cual me someto a lo dispuesto en las normas académicas vigentes de la Universidad 

César Vallejo. 

Chimbote, 12 de enero de 2022. 
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